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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00049-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 

NIT 860.034.594-1 

Demandado: EDSON HARVEY MOYANO SOLANO CC N° 88.242.776 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 
referencia y sería del caso proferir el respectivo mandamiento de pago si no 
se observara que adolece de los siguientes defectos:  

 

1. El los hechos del escrito demandatorio se señala que el deudor 

incurrió en mora desde el 06 de agosto de 2020; empero, de los 
pagarés base de ejecución claramente se puede advertir que la 

fecha de vencimiento dispuesta en cada uno de ellos es el 08 de 
agosto de 2021, tal como se señala en el acápite de pretensiones; 
no guardando concordancia alguna e incumpliéndose los 

requisitos establecidos en los numerales 4 y 5 del Art. 82 del C.G 
del P.  

2. En el poder allegado con la demanda no se indica que fue otorgado 

al mandatario judicial, para efectos de cobrar ejecutivamente la 

suma inmersa en el Pagaré No. 314280000012, cuyo recaudo es 

pretendido acorde a lo mencionado en los hechos y pretensiones 

del libelo demandatorio; no cumpliéndose los requisitos exigidos 

por el Art. 74 del C.G. del P. en concordancia con lo normado en el 

numeral 1 del Art. 84 de la norma en cita.  

 

3. Igualmente, el mentado poder tampoco se acompasa a lo dispuesto 

en el Art. 5 del decreto 806 de 2020; por cuanto  no se observa que 

haya sido remitido desde la dirección electrónica de la entidad 

ejecutante; se avizora que fue enviado desde el correo electrónico 

alejandra.bohorquez@scotiabankcolpatria.com, sin que medie 

soporte de trazabilidad alguna que permita constatar quien fue el 

remitente inicial del mensaje de datos, en caso de haber sido 

reenviado al anterior buzón electrónico. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 026  
Hoy: 05- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

4. La demanda se dirige únicamente en contra de EDSON HARVEY 

MOYANO SOLANO y según se desprende de la anotación No. 005 
del folio de matrícula inmobiliaria No. 260-302128, la señora LUZ 

DARY CARRILLO REYES, también ostenta la calidad de titular de 
derecho real de dominio sobre el inmueble gravado con hipoteca, 
faltando entonces a los presupuestos exigidos en el numeral 1 del 

Art. 468 del C.G. del P., circunstancia que debe ser subsanada de 
igual manera en el poder otorgado para incoar la acción.  

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no le 
queda otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, 

concediendo el término de CINCO (05) días a la parte actora para que 
subsane los defectos anotados, so pena de RECHAZO.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S.,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA; concediendo a la 
parte actora el término de cinco (5) días hábiles para que subsane los 

defectos señalados con antelación. 

SEGUNDO: El escrito que subsane deberá enviarse a través de medio digital 
a la dirección de correo electrónico del despacho. 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO para actuar como apoderado de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA. 

  

. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

H.y.B.c 

 

Firmado Por:
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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